
    SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 
SOTECINGENIERIA      

Guayaquil, 21 de Noviembre del 2.018. 

Sra. 
Andrea Gabriela Logroño Oviedo. 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que en sesión de la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA 
S.A. SOTECINGENIERIA , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

Ud. PRESIDENTE de la Compañía por el plazo de 5 años . 

De acuerdo con el ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO literal a) del estatuto de la 
Compañía a Ud. le corresponderá reemplazar al Gerente General de la 
Compañía en todos los casos de ausencia, falta, incapacidad temporal o 
definitiva del mismo. 

La Compañía Anónima Soluciones Técnicas e Ingenieria S.A. Sotecingenieria 
se constituyó por Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo Tercero del 
cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrin Acunzo , el día 12 de Septiembre del 2.013 
y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de Octubre del 2.013. 

Muy atentamente, 

N Ca o 

Sra. Mónica Victoria Oviedo Reyes. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía Anónima Soluciones 
Técnicas e Ingenieria S.A. Sotecingenieria en la ciudad de Guayaquil, el 21 de 
Noviembre del 2.018. 

     
     

     

  

Anore (A) 

Sra. Ándrea Gabrieta Logroño Oviedo. 
C.!. No. 0926640582. 

       

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA. 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.812 
FECHA DE REPERTORIO:23/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SOLUCIONES 
TÉCNICAS E INGENIERIA S.A. SOTECINGENIERIA, a favor de 
ANDREA GABRIELA LOGROÑO OVIEDO, de fojas 55.973 a 55.977, 
Registro de Nombramientos número 15.837. 

ORDEN: 58812 
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Guayaquil, 26 de noviembre de 2018 
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REVISADO POR:    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsafilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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